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El STEC-IC considera insuficientes las aclaraciones de la

Consejera de Educación y exige una disculpa pública al

profesorado.   El STEC-IC manifiesta públicamente su rechazo

a las recientes declaraciones de la Consejera de Educación en

un medio radiofónico en las cuales se tachaba a parte del

profesorado como “dinosaurios”, en alusión a su escasa

competencia en aspectos relacionados con el ámbito de las

TIC.   Desde el STEC-IC y aún entendiendo que estas

declaraciones hay que situarlas en su contexto, consideramos

improcedente tales afirmaciones, especialmente en unos

momentos tan delicados, donde el profesorado del

archipiélago está realizando un ingente esfuerzo para seguir cumpliendo con profesionalidad y máxima dedicación su tarea

docente, en la actual situación de suspensión de la actividad educativa presencial al tiempo que afronta, como cualquier otro/a

ciudadano/a, la difícil situación de alerta sanitaria y confinamiento generalizado que nos está tocando vivir.   Para el STEC-IC, la

máxima autoridad educativa de Canarias no puede, en ningún momento pero mucho menos en la situación actual, actuar ni

realizar declaraciones “a la ligera” como consideramos ha ocurrido. De la Sra. Consejera lo que se espera es máxima diligencia

y esfuerzo para contribuir a aportar “soluciones” respecto a la coyuntura actual y, en ningún caso, generar más problemas

innecesarios.   Haría mejor la Sra. Consejera de Educación en preocuparse de la enorme brecha digital existente entre el

alumnado canario y los graves problemas que ello está generando para garantizar una educación equitativa, con igualdad de

oportunidades para todo el alumnado así como, por ejemplo, por la menguada oferta de formación en TIC que la Administración

Educativa ofrece al profesorado del archipiélago como se puede comprobar de forma persistente en la exigua oferta de plazas

para los cursos de formación en Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA), cuestión de enorme relevancia en la situación actual

y cuya gran demanda entre el profesorado en absoluto ha sido cubierta en los últimos años por la Administración educativa.  

En definitiva y sin entrar en mayores valoraciones, la Consejera de Educación del Gobierno de Canarias, se ha equivocado y ha

faltado al respecto a buena parte del profesorado en un momento especialmente inoportuno ante lo cual, resultan insuficientes

las explicaciones emitidas al respecto por lo que desde el STEC-IC exigimos la inmediata publicación de una nota oficial de la

Consejera de Educación, en la página oficial de la Administración educativa, aclarando esta cuestión y solicitando las

pertinentes disculpas. Procede, por tanto, una disculpa pública clara, inmediata y sin ambages, cuestión que exigimos de forma

rotunda desde el STEC-IC.   Audio original entrevista radiofónica a la Consejera de Educación del Gobierno de Canarias.     

http://www.stec.es/WEB%202020/DISCULPA_CONSEJERA/Audio%20original%20de%20la%20Consejera.mp3
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